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Fecha: La Paz,23 de abril del2020

DE Cmdte. Angel Germán Rosas Cossío
DIRECTOR EJECUTTVO a.i.
DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

COMUNIDAD AERONÁUTICA.

PRORROGA A LOS PERIODOS ESTABLECIDOS DE VALIDEZ DE LICENCIAS,
CERTIFICADOS MÉDICOS, HABILITACIOruES fOiNOS,

ASUNTO :

t. PROPÓSITO DE ESTA CIRCULAR INSTRUCTIVA:

La presente Circular lnstructiva (Cl), establece las directrices que deben llevarse a cabopara la solicitud y autoriza.ción de una prórroga a los periodos establecidos de validez delicencias, certificados médicos, habilitaiiones 
-y 

okos.

ANTECEDENTES:

Ley N" 2902 de Aeronáutica civil de la República de Borivia, en el capituro ll, Articulo g,
lnciso (f) dispone que la Dirección General de Aeronáutica civil es la Máima Áutor¡oad oelsector aeronáutico civil nacional con ra facurtad de normar, fiscarizar y regramentar lasactividades aeronáuticas civiles del Estado.

como Estado firmante der convenio de Aviación civir rnternacionar (Doc. 7300), en suartículo 14 (Prevención contra ra propagación de enfermedades), estamos en rá obrigaciónde tomar las medidas necesarias paia i-mpedir ra pápagación pór medio de á navegacionaérea de enfermedades contagiosas.

En consecuencia ra Dirección Generar Aeronáutica civir (DGAC), mediante comunicado defecha 30 de marzo der 2020, en atención a tos oecretoi supÉmos r.r" ¿r-sé'ibeclARACUARENTENA TOTAL EN TODO EL TERRITORTO OC.r- C§TÁOO PLUNIÑÁiiOruAI OEBOLTVTA, CONTRA EL CONTAGTO y pRopAGACrórr¡ oel óoüó-isii'i ru. ¿zoo(REFUERZA Y FORTALECE LAS MEDIDAS EN CONTM DEL CONTAGIO YPROPAGACTÓN DEL COV|D-'19),-e,n fÑ"n.ion-de ra propagación de ra pandemiagenerada porel nuevo coro.navirus (coviD-1g), hace conocerque otorgará prorroga de 120días, a los periodos estabrecidos de variiez 
-Je 

ricenciis, certit¡caios médicos yhabilitac.iones a ros operadores, tripuraciones, examinaaores, ¡n.ir*toi"sliÁpectores aetexplotador invorucrados en ope.raciones ae tiansporte aéreo, así como también a técnicosde mantenimiento y personai de contror ae trán!¡to 
-aereo 

o cratquiÁ. por"uáo. de una
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licencia aeronáutica, las cuales tengan relación con la operaciones permitidas según los
decretos supremos mencionados.
A medida que avanza la pandemia por COVID-19 los diferentes Estados fueron cerrando
sus fronteras, imposibilitando el cumplimiento de ciertos cursos periódicos, pruebas,
verificaciones, evaluaciones u observaciones por parte de los explotadores y la misma
autoridad, esto da como consecuencia entre otras la caducidad de las calificaciones de los
miembros de la tripulación, y despachadores en estos momentos críticos cuando el
movimiento de alimentos, suministros, correo y personal es esencial para el interés público.

En este sentido, la DGAC como máxima autoridad de la aviación civil nacional, emite la
Resolución Administrativa N' 102 de fecha 22 de abril del 2020, la cual establece la
otorgación de prórrogas en los periodos establecidos de valides de licencias, certificados
médicos, habilitac¡ones y otros.

ALCANGE:

considerando los Decretos supremos antes mencionados en atención a la
Emergencia Sanitaria, la presente Circular lnstructiva es aplicable a los Explotadores de
servicios aéreos, organizaciones de mantenimiento certificados, y operadores de
aeronaves privadas considerando pero no siendo limitativo a los siguientes reglamentos:

1 ot A - Generalidades 6'1.145 - Verificación de Competencia
para p¡loto al mando: Operac¡ón de
aeronaves que requieren más de un
plloto.

120 días

2. 61 A - Generalidades 61.140 - Experiencia rec¡ente 120 dias
3. 61 A - General¡dades 61.165 - Competencia linqüÍstica 120 días
4. bJ D: Licencia de

tripulante de cabina
63.430 (a) Entrenamiento periódico
en t¡erra y ver¡ficac¡ón de la
competencia.

120 dias

65 A - General¡dades 65.095 - Competencia l¡nqüÍst¡ca. 120 días
6. 65 B - L¡cenc¡a

conlrolador de
tránsito aéreo

65.250 - Validez de las habilitaciones.
120 dias

7. 67 A - General¡dades 67.025 - Validez de los certificados
méd¡cos aeronáut¡cos. 90 dias

L 21 H - Certificados de
Aeronaveqabilidad

21.830 - Vigencia y Validez.
120 dias

9. 145 B - Certificación 145.115 - Duración de los
certif¡cados.

'120 días
10. 91 Parte ll, Capitulo F -

Tr¡pulac¡ón de vuelo
91 .2650 - Verif¡cac¡ones de la
competencia 120 dias

11 135 H - Programas de
¡nstrucción

135 '1 145 (b)-(3,4,6), (c)-(3,4) -
Cal¡ficac¡ones: lnspectores del
explotador (lDE) (aeronaves y
simuladores de vuelo)

120 dÍas
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12. 135 H - Programas de
¡nstrucción

'135.1 150 (b)-(3,a), (c)-(3,a) -
Cal¡ficaciones: lnstructores de vuelo
(aeronaves y s¡muladores de vuelo)

120 días

tJ. 135 H - Programas de
¡nstrucción

135.1 1 5s (a)-(2)
- Requ¡s¡tos de instrucc¡ón inicial, de
trans¡ción y verificaciones:
lnspectores del explotador (lOE)
(aeronaves y simuladores de vuelo)

120 días

14. '135 H - Programas de
instrucción

13s.1160 (a)-(2),

- Requisitos de instrucción inicial, de
trans¡c¡ón y verificaciones:
lnstructores de vuelo (aeronaves y
simuladores de vuelo)

120 días

15. 135 H - Programas de
instrucc¡ón

135.1195 (o)-(3) Programa de
¡nstrucción para despachadores de
vuelo

'120 días

to. 121 K - Programas de
instrucc¡ón

121,1 555 (b)-(3,4), (c)-(3,4)

- Cal¡flcaciones: lnspector del
explotador (av¡ones y simuladores de
vuelo)

120 dias

17. 121 K - Programas de
instrucción

12'1.I s60 (a)-(6,7), (b)
- Cal¡ficaciones: lnspector tr¡pulante
de cabina del explotador

120 días

18. 121 K - Programas de
instrucc¡ón

121. 1 565 (b)-(3,4,6), (c)-(3,4)
- lnstructores de vuelo (aviones y
s¡muladores de vuelo)

120 dias

19. 121 K - Programas de
instrucción

121 .1s70 (b)-(5,6)
- Calificaciones: lnstructor tr¡pulante
de cabina de pasa¡eros (TCP)

120 dias

20. 121 K - Programas de
instrucc¡ón

121.1575 (a)-(2')

- Requ¡sitos de instrucción ¡n¡c¡al, de
trans¡c¡ón y verif¡caciones:
lnspectores del explotador (av¡ones y
simuladores de vuelo)

120 dlas

21. 121 K - Programas de
instrucc¡ón

121 j580 (a)-(2)

- Requisitos de ¡nstrucción inic¡al, de
trans¡ción y ver¡ficac¡ones:
lnspectores de k¡pulantes de cab¡na
de pasaieros (TCP)del exDlotador

120 dias

22. 121 K - Programas de
instrucción

121.1585 (a)-(2)

- Requisitos de instrucción inicial, de
transición y verificaciones:
lnstructores de vuelo (aviones y
simuladores de vuelo)

120 dias

,),), 121 K - Programas de
¡nstrucc¡ón

121 .15e0 (a)-(2)

- Requisitos de ¡nstrucción in¡c¡al, de
transic¡ón y ver¡ficaciones: lnstructor
tr¡pulante de cabina

120 dÍas

24. 121 K - Programas de
instrucción

121.1645 (b)-(5), (d)-(1 )

- Entrenam¡ento periódico y
ver¡ficaciones d1e la competencia
periódicas

120 días
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121 L - Cal¡ficaciones de
los miembros de la
tripulación

121.17 40 Experiencia reciente:
Pilotos 120 dias

26. 121 L - Calificaciones de
los miembros de la
tripulación

121.1760 - Var¡f¡các¡de;¡e ta
competencia de los pilotos 120 días

121 L - Catif¡cac¡oñé! dE
los miembros de la
tripulación

121.1/u5 (a), (g)
- Calificación del p¡loto para operar
en ambos puestos de pilotaie

120 dfas

120 dfas

28 121 L - Catrf¡cac¡ones de
los m¡embros de la
tr¡pulación

121 .1790 (c)
- Operac¡ón en más de un tipo o
variante de aeronave,o 121 L - Cat¡ficacióñésie

los miembros de la
tripulación

¡zr.t/95 (e){3)
- Relevo en vuelo de los miembros
de la tripulación de vuelo

120 dÍas
30. 121 M - Catificac¡oñésl-

l¡m¡tac¡ones de
tiempo de servicio de
despachadores de
vuelo

rzr.ló1u (c)_(3)
- Calificac¡ones de despachadores de
vuelo

120 dias

lv.

!::x;::l:,i;i;,";::¿i:::f;,:::;,:,!:!z;á"Áii:::;"",::::i:!!3!"c.uatquier otra prorrosa, excepción y
por nuestró Eáado ei it alei ae ev¡tar ta propagación ¿ut covti-ot|"t'co 

a /as disposic iones comuiticadas

PROCESO DE SOLICITUD:

Por lo anteriormente exouesto ros interesados en obtener una prorroga a ros Regramentosdeberán hacer ,egai :.u sor¡c¡tud 
"n ro-"io digitar ar correo érectrónico##ffi#; :g,i:ji::: :t l"lHT,9. _ ; ocÁd-Err,r eñ dñt;ü, i ue pueoeser descarsado desdela pásina web o; dóéÁó'ñn,,"íri,ñ.ililll""ilflH.";,3li,l

Las consultas que surgieran en er proceso de soricitud, podrán rearizarse únicamente víacorreo electrónico a las siguientes d"r"on-a,-- 
-- '"-

1. Misuel patinoEamE6§
mpatino@dgac.grcb.bo- ¡efe Un¡dad OpeEfióiEJuan CarloiEiEltrnE.

3. W¡ll¡am Ramalo Núñez

JPs¡ r¿(!9ugac_qoo.0o .Iefe llni.l..l A a.^^ -,,^^^ r.:r;r-
wramallo@dgac.gob. bo

N¡iica@f sac¡ob¡o-
equzman@doac oóh h.r

Jefe Unioáo -l_Eéntias ar
Personal4. Jesús Vittca JimEñei

o.

Dr. Em¡l¡o cuiñanEE6na ¡\avegacton Aérea
Med¡cina Aeronáut¡ca

Edgar Chavez Balcazar

Teddy Czerniewicz Suarez

Franc¡sco Santiago pergolesi

echavez@dgac.gob. bo Especia tiíá---Eé--SEoIridaa
Operac¡onal

7.

8.

tczen iewicz@dgac. gob. bo Especialista de Seqlxdad
Operacional

fsantiago@dgac. gob. bo Es pec ia t ista -E---Seou rioaa-
Operacional

/ 't',
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La Dirección de Seguridad Operacional, la Dirección de Navegación Aérea, Jefes
Regionales, Jefes Sub Regionales e lnspectores (POl/PMl), son los encargados de hacer
cumplir la presente circular instructiva.
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German Rosas Cosi¡o
Dlrector E¡ecut¡vo a,¡.
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